
 

 
ADENDA N° 01 AL CONVENIO N° 0473-2023-MIDAGRI- DVDAFIR 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO Y LA 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA  
 
Conste por el presente documento la Adenda N° 01 al Convenio de Cooperación 
Interinstitucional, en adelante, LA ADENDA N° 01, que celebran de una parte, el 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO, en adelante EL MIDAGRI, 
identificado con Registro Único del Contribuyente Nº 20131372931, con domicilio legal en 
Jr. Cahuide N° 805, Jesús María, provincia y departamento de Lima; debidamente 
representado por su Viceministro de Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura 
Agraria y Riego, el señor IVÁN RAMOS PASTOR, identificado con Documento Nacional 
de Identidad Nº 23835573, designado mediante Resolución Suprema Nº 010-2024-
MIDAGRI, con facultades delegadas para suscribir la presente Adenda al Convenio 
otorgadas a través de la Resolución Ministerial N° 01-2024-MIDAGRI; y, de otra parte, LA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA - ANA, a quien en adelante se le denominará LA 
AUTORIDAD, identificada con Registro Único de Contribuyente N° 20520711865, con 
domicilio legal en Calle Diecisiete N° 355 Urbanización El Palomar, distrito de San Isidro, 
provincia y departamento de Lima, debidamente representada por el señor ING. JOSÉ 
GENARO MUSAYÓN AYALA, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 
16742919, designado mediante Resolución Suprema N° 016-2022-MIDAGRI. 
 
En adelante, toda la referencia El MIDAGRI y LA AUTORIDAD en forma conjunta se 
entenderá como LAS PARTES. la presente adenda se sujeta a los términos y condiciones 
siguientes  
 
CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES 
 
Con fecha 13 de noviembre del 2023, LAS PARTES suscribieron un Convenio N° 473-
2023- MIDAGRI-DVDAFIR de Cooperación Interinstitucional, en adelante EL 
CONVENIO, con el objeto de “establecer los alcances de la cooperación interinstitucional 
entre LAS PARTES, en el marco de la ejecución del Proyecto “Catastro, Titulación y 
Registro de Tierras Rurales del Perú, Tercera Etapa – PTRT3, en lo concerniente a su 
Componente 1 “Levantamiento Catastral, Titulación y Registro de Tierras Rurales”, con 
la finalidad de delimitar las fajas marginales de los cauces de agua naturales adyacentes 
y/o dentro de las unidades territoriales y comunidades que forman parte de su ámbito de 
intervención.”   
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA 

 
La suscripción de LA ADENDA N° 01, tiene por objeto modificar el plazo de vigencia de EL 
CONVENIO, prorrogando su vigencia por un (01) año, contado a partir del vencimiento del 
plazo establecido en la Cláusula Quinta del Convenio, esto es el trece de noviembre del 
año dos mil veinticuatro. 
 
El presente Convenio podrá ser prorrogado antes de su término, mediante acuerdo de las 
partes. 
 
CLÁUSULA TERCERA: DE LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO PRIMIGENIO 
 
LAS PARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes y sin alteración los 
demás términos y condiciones de EL CONVENIO, en cuanto no se oponga a la presente 
Adenda N° 01. 
 
Estando de acuerdo con el contenido y alcances de la presente ADENDA, LAS PARTES 
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la suscriben de manera digital, en la ciudad de Lima; y fijan como fecha de suscripción la 
de la última firma. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

__________________________________ 
IVÁN RAMOS PASTOR  

Viceministro de Desarrollo de Agricultura 
 Familiar e Infraestructura Agraria y Riego 

MIDAGRI 

___________________________________ 
     JOSÉ GENARO MUSAYÓN AYALA  
                             Jefe 
    AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
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